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EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN 2018/19. 
 
1. CONTENIDOS: “¿Qué vamos a aprender?” 
 

PRIMER TRIMESTRE 
 
UD 1: La dignidad de la persona.
 

Estudio del concepto de persona, sus rasgos distintivos, como racionalidad, libertad e inteligencia 
emocional y la construcción de la personalidad a nivel cognitivo, afectivo y específicamente moral.

 
UD 2: La comprensión el respeto y la igualdad en las re
 

Análisis de los factores de asertividad y habilidades sociales inherentes a la apertura del individuo a la 
sociedad, así como de la necesidad de establecer límites jurídicos y éticos en el ámbito de las relaciones 
interpersonales 

 
SEGUNDO TRIMESTRE  
 

UD 3: La reflexión ética. 
 

Introducción al estudio de los valores morales y su relación con las normas éticas, así como del papel de 
ambos elementos en la configuración de la vida personal y social.  Abunda en la natura
persona humana y, finalmente, profundiza en el conocimiento de teorías éticas fundamentales como el 
socratismo, el aristotelismo, el epicureísmo y el utilitarismo.

 
UD 4: La justicia y la política. 

 
Planteamiento de las relaciones entre l
democracias contemporáneas, materializados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 
Constitución, y una revisión de las organizaciones implicadas en la defensa de estos derech
aplicación al mundo actual.

 
TERCER TRIMESTRE 

 

UD 5: Los valores éticos, el Derecho, la Declaración Universal de Derechos Humanos 
internacionales sobre valores humanos. 
 

Análisis de las conexiones y divergencias entre ética, 
más relevantes de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Insiste en la importancia de su 
aportación en el contexto histórico en que surgieron y la vigencia y actualidad de los mismos.

 
UD 6: Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología. 
 

Planteamiento crítico del impacto de la tecnociencia en la vida humana, que formula los dilemas y 
problemas éticos derivados de la misma en medicina y biotecnología y, finalmente, constata la nece
de establecer límites éticos y jurídicos a un progreso científico que vulnere la dignidad del ser humano. 

 

UD 7. Competencias de desarrollo socio

La conciencia emocional. La regulación de las emociones. La autonomía emocional. La competenc
social o habilidades socio-emocionales. La inteligencia interpersonal y. habilidades de vida y bienestar.
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Departamento de Filosofía 

 
EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN 2018/19. VALORES ÉTICOS (4º DE ESO

“¿Qué vamos a aprender?”  

1: La dignidad de la persona.  

Estudio del concepto de persona, sus rasgos distintivos, como racionalidad, libertad e inteligencia 
emocional y la construcción de la personalidad a nivel cognitivo, afectivo y específicamente moral.

La comprensión el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales.  

Análisis de los factores de asertividad y habilidades sociales inherentes a la apertura del individuo a la 
sociedad, así como de la necesidad de establecer límites jurídicos y éticos en el ámbito de las relaciones 

Introducción al estudio de los valores morales y su relación con las normas éticas, así como del papel de 
ambos elementos en la configuración de la vida personal y social.  Abunda en la natura
persona humana y, finalmente, profundiza en el conocimiento de teorías éticas fundamentales como el 
socratismo, el aristotelismo, el epicureísmo y el utilitarismo. 

  

Planteamiento de las relaciones entre la ética y la política y los principios éticos regulativos de las 
democracias contemporáneas, materializados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 
Constitución, y una revisión de las organizaciones implicadas en la defensa de estos derech
aplicación al mundo actual. 

5: Los valores éticos, el Derecho, la Declaración Universal de Derechos Humanos 
internacionales sobre valores humanos.  

Análisis de las conexiones y divergencias entre ética, justicia y derecho, y un estudio de los contenidos 
más relevantes de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Insiste en la importancia de su 
aportación en el contexto histórico en que surgieron y la vigencia y actualidad de los mismos.

ores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.  

Planteamiento crítico del impacto de la tecnociencia en la vida humana, que formula los dilemas y 
problemas éticos derivados de la misma en medicina y biotecnología y, finalmente, constata la nece
de establecer límites éticos y jurídicos a un progreso científico que vulnere la dignidad del ser humano. 

7. Competencias de desarrollo socio-personal. 

La conciencia emocional. La regulación de las emociones. La autonomía emocional. La competenc
emocionales. La inteligencia interpersonal y. habilidades de vida y bienestar.
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4º DE ESO) 

Estudio del concepto de persona, sus rasgos distintivos, como racionalidad, libertad e inteligencia 
emocional y la construcción de la personalidad a nivel cognitivo, afectivo y específicamente moral. 

Análisis de los factores de asertividad y habilidades sociales inherentes a la apertura del individuo a la 
sociedad, así como de la necesidad de establecer límites jurídicos y éticos en el ámbito de las relaciones 

Introducción al estudio de los valores morales y su relación con las normas éticas, así como del papel de 
ambos elementos en la configuración de la vida personal y social.  Abunda en la naturaleza moral de la 
persona humana y, finalmente, profundiza en el conocimiento de teorías éticas fundamentales como el 

a ética y la política y los principios éticos regulativos de las 
democracias contemporáneas, materializados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 
Constitución, y una revisión de las organizaciones implicadas en la defensa de estos derechos y su 

5: Los valores éticos, el Derecho, la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros tratados 

justicia y derecho, y un estudio de los contenidos 
más relevantes de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Insiste en la importancia de su 
aportación en el contexto histórico en que surgieron y la vigencia y actualidad de los mismos. 

Planteamiento crítico del impacto de la tecnociencia en la vida humana, que formula los dilemas y 
problemas éticos derivados de la misma en medicina y biotecnología y, finalmente, constata la necesidad 
de establecer límites éticos y jurídicos a un progreso científico que vulnere la dignidad del ser humano.  

La conciencia emocional. La regulación de las emociones. La autonomía emocional. La competencia 
emocionales. La inteligencia interpersonal y. habilidades de vida y bienestar. 
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2. METODOLOGÍA: “¿Cómo vamos a aprender?”
 

Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del alumnado, que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora de los procesos de 
construcción del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación 
de variedad de recursos y escenarios didácticos
enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a 
sus intereses y experiencias; y resolutiva, centrada en el análisis y estudio de casos vincula
problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para 
aquellas. 

De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; 
adquiera hábitos de reflexión, pensa
equipo y sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la 
iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y
constituirá una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos y el 
desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos.

Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para des
análisis de sus valores, entre otras, los dilemas morales, que sirven para suscitar el desarrollo del 
razonamiento moral a través de una reflexión individual y un posterior debate grupal, en ellos, alumnos y 
alumnas deben decantarse por alguna de las soluciones dialogadas, uno de los objetivos que se plantea esta 
técnica es la comprensión de que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la postura 
individual no ha de coincidir necesariamente con los pl
y la imitación, se trata, a partir de la observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los 
estudiantes, de analizar los valores y principios que rigen sus conductas dentro del contexto de 
la literatura, el cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia; el 
estudio de casos, donde se muestra una historia que contiene problemas cuya resolución sirve para ilustrar 
principios generales y buenas prácticas; el análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto, que 
pueden ser utilizados para provocar la discusión, la negociación y la búsqueda de conclusiones en torno a 
situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los valores, a
actuales.  

Entendemos “texto” en un sentido amplio: artículos, libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, 
spots publicitarios, letras de canciones, música, en definitiva, el mundo como un gran t
interpretar; la técnica de los grupos de discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula 
o el centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés general; las estrategias de autorregulación de 
la conducta que permiten el desarrollo emocional y el role
situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite al alumnado ponerse en distintos papeles así como en 
distintos personajes lo que posibilita abordar p
suceso.  

Se usarán tecnologías de la información y la comunicación de modo que el alumnado desarrolle la capacidad 
de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la 
información valiosa y fiable de la que no lo es. 

También se recurrirá al cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la prensa escrita que acercan las 
problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de base para una posterior reflexión sobre 
los valores y cuestiones tratadas en l

  

i.E.S. Sidón
Av. Azocarrem S/N 11170- Medina Sidonia(Cádiz)

11004039.edu@juntadeandalucia.es   Tlf.: 956 41 89 02

 

¿Cómo vamos a aprender?” 

Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del alumnado, que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora de los procesos de 
construcción del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación 
de variedad de recursos y escenarios didácticos; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de 

aprendizaje haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a 
sus intereses y experiencias; y resolutiva, centrada en el análisis y estudio de casos vincula
problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para 

De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; 
adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en 
equipo y sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la 
iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y
constituirá una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos y el 
desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos. 

Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el alumnado la reflexión y el 
análisis de sus valores, entre otras, los dilemas morales, que sirven para suscitar el desarrollo del 
razonamiento moral a través de una reflexión individual y un posterior debate grupal, en ellos, alumnos y 

s deben decantarse por alguna de las soluciones dialogadas, uno de los objetivos que se plantea esta 
técnica es la comprensión de que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la postura 
individual no ha de coincidir necesariamente con los planteamientos del resto del grupo; los buenos ejemplos 
y la imitación, se trata, a partir de la observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los 
estudiantes, de analizar los valores y principios que rigen sus conductas dentro del contexto de 
la literatura, el cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia; el 
estudio de casos, donde se muestra una historia que contiene problemas cuya resolución sirve para ilustrar 

buenas prácticas; el análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto, que 
pueden ser utilizados para provocar la discusión, la negociación y la búsqueda de conclusiones en torno a 
situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los valores, así como la reflexión ética sobre problemáticas 

Entendemos “texto” en un sentido amplio: artículos, libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, 
spots publicitarios, letras de canciones, música, en definitiva, el mundo como un gran t
interpretar; la técnica de los grupos de discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula 
o el centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés general; las estrategias de autorregulación de 

a que permiten el desarrollo emocional y el role-playing, el cual, a través de una dramatización de 
situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite al alumnado ponerse en distintos papeles así como en 
distintos personajes lo que posibilita abordar puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo 

Se usarán tecnologías de la información y la comunicación de modo que el alumnado desarrolle la capacidad 
de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la 
información valiosa y fiable de la que no lo es.  

ambién se recurrirá al cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la prensa escrita que acercan las 
problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de base para una posterior reflexión sobre 
los valores y cuestiones tratadas en la asignatura. 
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Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del alumnado, que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora de los procesos de 
construcción del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación 

; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de 
aprendizaje haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a 

sus intereses y experiencias; y resolutiva, centrada en el análisis y estudio de casos vinculados a 
problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para 

De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; 
miento crítico y autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en 

equipo y sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la 
iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El diálogo 
constituirá una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos y el 

arrollar en el alumnado la reflexión y el 
análisis de sus valores, entre otras, los dilemas morales, que sirven para suscitar el desarrollo del 
razonamiento moral a través de una reflexión individual y un posterior debate grupal, en ellos, alumnos y 

s deben decantarse por alguna de las soluciones dialogadas, uno de los objetivos que se plantea esta 
técnica es la comprensión de que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la postura 

anteamientos del resto del grupo; los buenos ejemplos 
y la imitación, se trata, a partir de la observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los 
estudiantes, de analizar los valores y principios que rigen sus conductas dentro del contexto de su biografía, 
la literatura, el cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia; el 
estudio de casos, donde se muestra una historia que contiene problemas cuya resolución sirve para ilustrar 

buenas prácticas; el análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto, que 
pueden ser utilizados para provocar la discusión, la negociación y la búsqueda de conclusiones en torno a 

sí como la reflexión ética sobre problemáticas 

Entendemos “texto” en un sentido amplio: artículos, libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, 
spots publicitarios, letras de canciones, música, en definitiva, el mundo como un gran texto que hay que saber 
interpretar; la técnica de los grupos de discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula 
o el centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés general; las estrategias de autorregulación de 

playing, el cual, a través de una dramatización de 
situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite al alumnado ponerse en distintos papeles así como en 

untos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo 

Se usarán tecnologías de la información y la comunicación de modo que el alumnado desarrolle la capacidad 
de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la 

ambién se recurrirá al cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la prensa escrita que acercan las 
problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de base para una posterior reflexión sobre 
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3. PROCEDIMIENTOS EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN:
calificar? 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

UD 1: La dignidad de la persona.
 

1. Interpretar y valorar la importancia de la dignidad de la persona, como el valor del que parte y 

en el que se fundamenta la DUDH, subrayando los atributos inherentes a la naturaleza humana 

y los derechos inalienables y universales que derivan de ella, como el punto de partida sobre el 

que deben girar los valores éticos en las relaciones humanas a nivel pers

universal. CSC, CCL, CAA.

2. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática 

y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

 
UD 2: La comprensión el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales. 
 

1. Explicar, basándose en la DUDH, los principios que deben regir las relaciones entre los 

ciudadanos y el Estado, con el fin de favorecer su cumplimiento en la sociedad en la que viven. 

CSC, CCL, CAA. 

2. Explicar en qué consiste la socialización global y su relación con los medios de comunicación 

masiva, valorando sus efectos en la vida y el desarrollo moral de 

reflexionando acerca del papel que deben tener la Ética y el Estado en relación con este tema. 

CSC, CCL, CD, CMCT, CAA.

3. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

UD 3: La reflexión ética. 
 

1. Reconocer que, en el mundo actual de grandes y rápidos 

regulación ética es fundamental, debido a la magnitud de los peligros a los que se enfrenta el ser 

humano, resultando necesaria su actualización y ampliación a los nuevos campos de acción de la 

persona, con el fin de garantizar

2. Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser humano del s.XXI, las circunstancias 

que le rodean, destacando los límites que le imponen y las oportunidades que le ofrecen para la 

elaboración de su proyecto de vida, conforme a los valores éticos que libremente elige y que 

dan sentido a su existencia. CSC,CMCT, CD, CEC, CAA.

3. Distinguir los principales valores éticos en los que se fundamentan las éticas formales, 

estableciendo su relación c

atribuye a la autonomía de la persona como valor ético fundamental. CSC.

4. Identificar la Ética del Discurso, de Habermas y Apel, como una ética formal, que destaca el valor 

del diálogo y el consenso en la comunidad, como procedimiento para encontrar normas éticas 

justas. CSC. 

5. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.
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PROCEDIMIENTOS EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: ¿Qué y cómo 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1: La dignidad de la persona.  

Interpretar y valorar la importancia de la dignidad de la persona, como el valor del que parte y 

que se fundamenta la DUDH, subrayando los atributos inherentes a la naturaleza humana 

y los derechos inalienables y universales que derivan de ella, como el punto de partida sobre el 

que deben girar los valores éticos en las relaciones humanas a nivel pers

universal. CSC, CCL, CAA. 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática 

n las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

La comprensión el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales.  

Explicar, basándose en la DUDH, los principios que deben regir las relaciones entre los 

Estado, con el fin de favorecer su cumplimiento en la sociedad en la que viven. 

Explicar en qué consiste la socialización global y su relación con los medios de comunicación 

masiva, valorando sus efectos en la vida y el desarrollo moral de las personas y de la sociedad, 

reflexionando acerca del papel que deben tener la Ética y el Estado en relación con este tema. 

CSC, CCL, CD, CMCT, CAA. 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

Reconocer que, en el mundo actual de grandes y rápidos cambios, la necesidad de una 

regulación ética es fundamental, debido a la magnitud de los peligros a los que se enfrenta el ser 

humano, resultando necesaria su actualización y ampliación a los nuevos campos de acción de la 

persona, con el fin de garantizar el cumplimiento de los derechos humanos. CSC, CMCT, CD.

Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser humano del s.XXI, las circunstancias 

que le rodean, destacando los límites que le imponen y las oportunidades que le ofrecen para la 

ación de su proyecto de vida, conforme a los valores éticos que libremente elige y que 

dan sentido a su existencia. CSC,CMCT, CD, CEC, CAA. 

Distinguir los principales valores éticos en los que se fundamentan las éticas formales, 

estableciendo su relación con la ética kantiana y señalando la importancia que este filósofo le 

atribuye a la autonomía de la persona como valor ético fundamental. CSC.

Identificar la Ética del Discurso, de Habermas y Apel, como una ética formal, que destaca el valor 

l consenso en la comunidad, como procedimiento para encontrar normas éticas 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.
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¿Qué y cómo vamos a 

Interpretar y valorar la importancia de la dignidad de la persona, como el valor del que parte y 

que se fundamenta la DUDH, subrayando los atributos inherentes a la naturaleza humana 

y los derechos inalienables y universales que derivan de ella, como el punto de partida sobre el 

que deben girar los valores éticos en las relaciones humanas a nivel personal, social, estatal y 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática 

n las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP. 

Explicar, basándose en la DUDH, los principios que deben regir las relaciones entre los 

Estado, con el fin de favorecer su cumplimiento en la sociedad en la que viven. 

Explicar en qué consiste la socialización global y su relación con los medios de comunicación 

las personas y de la sociedad, 

reflexionando acerca del papel que deben tener la Ética y el Estado en relación con este tema. 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP. 

cambios, la necesidad de una 

regulación ética es fundamental, debido a la magnitud de los peligros a los que se enfrenta el ser 

humano, resultando necesaria su actualización y ampliación a los nuevos campos de acción de la 

el cumplimiento de los derechos humanos. CSC, CMCT, CD. 

Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser humano del s.XXI, las circunstancias 

que le rodean, destacando los límites que le imponen y las oportunidades que le ofrecen para la 

ación de su proyecto de vida, conforme a los valores éticos que libremente elige y que 

Distinguir los principales valores éticos en los que se fundamentan las éticas formales, 

on la ética kantiana y señalando la importancia que este filósofo le 

atribuye a la autonomía de la persona como valor ético fundamental. CSC. 

Identificar la Ética del Discurso, de Habermas y Apel, como una ética formal, que destaca el valor 

l consenso en la comunidad, como procedimiento para encontrar normas éticas 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP. 
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UD 4: La justicia y la política. 

 
1. Concebir la democracia, no sólo como una forma de gobierno, sino como un estilo de vida 

ciudadana, consciente de

defensa y difusión de los derechos humanos tanto en su vida personal como social. CSC, SIEP.

2. Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y los Estados de promover la enseñanza

y la difusión de los valores éticos, como instrumentos indispensables para la defensa de la 

dignidad y los derechos humanos, ante el peligro que el fenómeno de la globalización puede 

representar para la destrucción del planeta y la deshumanización de la p

CEC, CAA. 

3. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades

 
UD 5: Los valores éticos, el Derecho, la Declaración Universal de Derechos Humanos 
internacionales sobre valores humanos. 
 

1. Apreciar la necesidad de las leyes jurídicas en el Estado, par

derechos humanos y disertar acerca de algunos dilemas morales en los que existe un conflicto 

entre los deberes éticos, relativos a la conciencia de la persona y los deberes cívicos que le 

imponen las leyes jurídicas. CSC, CCL,

2. Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia como equidad y como fundamento 

ético del Derecho, emitiendo un juico crítico acerca de ella. CSC, CCL, SIEP, CAA.

3. Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, teniendo prese

deficiencias que existen en su aplicación, especialmente en lo relativo al ámbito económico y 

social, indicando la importancia de las instituciones y los voluntarios que trabajan por la defensa 

de los derechos humanos. CSC, CAA.

4. Entender la seguridad y la paz como un derecho reconocido en la DUDH (art. 3) y como un 

compromiso de los españoles a nivel nacional e internacional (Constitución Española, 

preámbulo), identificando y evaluando el peligro de las nuevas amenazas, que contra ellas,

surgido en los últimos tiempos. CSC, CMCT, CD, CAA.

5. Conocer la misión atribuida, en la Constitución Española, a las fuerzas armadas y su relación con 

los compromisos que España tiene con los organismos internacionales a favor de la seguridad y 

la paz, reflexionando acerca de la importancia del derecho internacional para regular y limitar el 

uso y aplicación de la fuerza y el poder. CSC, CAA.

6. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

 
UD 6: Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología. 
 

1. Identificar criterios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y 

tecnológicos, con el fin de valorar su idoneidad en relación con el respeto a los derechos y 

valores éticos de la humanidad. CSC, CMCT, CD, SIEP, CAA.

2. Estimar la necesidad

otros profesionales. CSC, CMCT, CAA.
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Concebir la democracia, no sólo como una forma de gobierno, sino como un estilo de vida 

ciudadana, consciente de su deber como elemento activo de la vida política, colaborando en la 

defensa y difusión de los derechos humanos tanto en su vida personal como social. CSC, SIEP.

Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y los Estados de promover la enseñanza

y la difusión de los valores éticos, como instrumentos indispensables para la defensa de la 

dignidad y los derechos humanos, ante el peligro que el fenómeno de la globalización puede 

representar para la destrucción del planeta y la deshumanización de la p

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

5: Los valores éticos, el Derecho, la Declaración Universal de Derechos Humanos 
internacionales sobre valores humanos.  

Apreciar la necesidad de las leyes jurídicas en el Estado, para garantizar el respeto a los 

derechos humanos y disertar acerca de algunos dilemas morales en los que existe un conflicto 

entre los deberes éticos, relativos a la conciencia de la persona y los deberes cívicos que le 

imponen las leyes jurídicas. CSC, CCL, CEC, CAA. 

Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia como equidad y como fundamento 

ético del Derecho, emitiendo un juico crítico acerca de ella. CSC, CCL, SIEP, CAA.

Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, teniendo prese

deficiencias que existen en su aplicación, especialmente en lo relativo al ámbito económico y 

social, indicando la importancia de las instituciones y los voluntarios que trabajan por la defensa 

de los derechos humanos. CSC, CAA. 

r la seguridad y la paz como un derecho reconocido en la DUDH (art. 3) y como un 

compromiso de los españoles a nivel nacional e internacional (Constitución Española, 

preámbulo), identificando y evaluando el peligro de las nuevas amenazas, que contra ellas,

surgido en los últimos tiempos. CSC, CMCT, CD, CAA. 

Conocer la misión atribuida, en la Constitución Española, a las fuerzas armadas y su relación con 

los compromisos que España tiene con los organismos internacionales a favor de la seguridad y 

reflexionando acerca de la importancia del derecho internacional para regular y limitar el 

uso y aplicación de la fuerza y el poder. CSC, CAA. 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

6: Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.  

rios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y 

tecnológicos, con el fin de valorar su idoneidad en relación con el respeto a los derechos y 

valores éticos de la humanidad. CSC, CMCT, CD, SIEP, CAA. 

Estimar la necesidad de hacer cumplir una ética deontológica a los científicos, a los tecnólogos y 

otros profesionales. CSC, CMCT, CAA. 
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Concebir la democracia, no sólo como una forma de gobierno, sino como un estilo de vida 

su deber como elemento activo de la vida política, colaborando en la 

defensa y difusión de los derechos humanos tanto en su vida personal como social. CSC, SIEP. 

Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y los Estados de promover la enseñanza 

y la difusión de los valores éticos, como instrumentos indispensables para la defensa de la 

dignidad y los derechos humanos, ante el peligro que el fenómeno de la globalización puede 

representar para la destrucción del planeta y la deshumanización de la persona. CSC, CMCT, CD, 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP. 

5: Los valores éticos, el Derecho, la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros tratados 

a garantizar el respeto a los 

derechos humanos y disertar acerca de algunos dilemas morales en los que existe un conflicto 

entre los deberes éticos, relativos a la conciencia de la persona y los deberes cívicos que le 

Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia como equidad y como fundamento 

ético del Derecho, emitiendo un juico crítico acerca de ella. CSC, CCL, SIEP, CAA. 

Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, teniendo presente los problemas y 

deficiencias que existen en su aplicación, especialmente en lo relativo al ámbito económico y 

social, indicando la importancia de las instituciones y los voluntarios que trabajan por la defensa 

r la seguridad y la paz como un derecho reconocido en la DUDH (art. 3) y como un 

compromiso de los españoles a nivel nacional e internacional (Constitución Española, 

preámbulo), identificando y evaluando el peligro de las nuevas amenazas, que contra ellas, han 

Conocer la misión atribuida, en la Constitución Española, a las fuerzas armadas y su relación con 

los compromisos que España tiene con los organismos internacionales a favor de la seguridad y 

reflexionando acerca de la importancia del derecho internacional para regular y limitar el 

Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP. 

rios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y 

tecnológicos, con el fin de valorar su idoneidad en relación con el respeto a los derechos y 

de hacer cumplir una ética deontológica a los científicos, a los tecnólogos y 
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3. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes d

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

 

UD 7. Competencias de desarrollo socio

1. Ser capaz de tomar conciencia de las propias emociones y de las emocion

incluyendo la habilidad para captar el clima emocional de un contexto determinado. CSC, CAA.

2. Ser capaz de manejar las emociones de forma apropiada: tomar conciencia de la relación entre 

emoción, cognición y comportamiento; tener buenas est

autogenerarse emociones positivas. CSC, CAA, SIEP.

3. Desarrollar la autogestión personal y la autoeficacia emocional (buena autoestima, actitud 

positiva ante la vida, responsabilidad, capacidad para analizar críticam

capacidad para buscar ayuda y recursos). CSC, CAA, SIEP.

4. Ser capaz de mantener buenas relaciones interpersonales. Dominar las habilidades sociales, tener 

capacidad para la comunicación efectiva, respeto, actitudes pro

CAA, SIEP. 

5. Adoptar comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos 

de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales, así como las situaciones excepcionales que 

acontezcan. CSC, CAA, SIEP.

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Para evaluar al alumnado se tendrá en cuenta:

 Asistencia a clase. 
 Hábitos de trabajo, individual y en grupo.
 Participación. 
 Valoración del trabajo realizado en las prácticas y actividades realizadas en clase y en casa.

Se propone la evaluación continua en función de la observación de la actividad del alumnado en clase (40%) 
y la toma diaria de notas, así como la realización puntual de actividades programadas, ejercicios, trabajos u 
otros documentos solicitados o entregados de forma

Se considerará que el alumnado aprueba el trimestre si consigue una valoración de, al menos, un cinco (5). Se 
considerará que el alumnado supera el curso si consigue una valoración de, al menos, un cinco en cada una 
de las tres evaluaciones trimestrales. El alumnado que no se encuentre en estos supuestos, tendrá que 
presentarse a la prueba de evaluación ordinaria, en junio, con las evaluaciones pendientes de aprobar o con el 
temario completo, de acuerdo con la apreciación del profesorado 
curso en el mes de junio tendrá que presentarse a la prueba de septiembre.
Para poder analizar y verificar las Unidades Didácticas y el nivel de aprendizaje del alumnado, se utilizarán 
los siguientes procedimientos 
trabajo en grupo: 

Los instrumentos seleccionados para la evaluación del alumnado son los siguientes:

 Seguimiento de los ejercicios realizados por el/la alumno/a en el aula.
 Valoración de los trabajos realizados en el aula.
 Valoración de los entregables que el alumnado hace en las plataformas Moodle y/o Schoology
 Diario del profesorado. 
 Participación en los debates y respeto por las opiniones de sus compañeros/as.
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Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.

7. Competencias de desarrollo socio-personal. 

Ser capaz de tomar conciencia de las propias emociones y de las emocion

incluyendo la habilidad para captar el clima emocional de un contexto determinado. CSC, CAA.

Ser capaz de manejar las emociones de forma apropiada: tomar conciencia de la relación entre 

emoción, cognición y comportamiento; tener buenas estrategias de afrontamiento; capacidad para 

autogenerarse emociones positivas. CSC, CAA, SIEP. 

Desarrollar la autogestión personal y la autoeficacia emocional (buena autoestima, actitud 

positiva ante la vida, responsabilidad, capacidad para analizar críticamente las normas sociales, 

capacidad para buscar ayuda y recursos). CSC, CAA, SIEP. 

Ser capaz de mantener buenas relaciones interpersonales. Dominar las habilidades sociales, tener 

capacidad para la comunicación efectiva, respeto, actitudes pro-sociales y a

Adoptar comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos 

de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales, así como las situaciones excepcionales que 

acontezcan. CSC, CAA, SIEP. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para evaluar al alumnado se tendrá en cuenta: 

Hábitos de trabajo, individual y en grupo. 

Valoración del trabajo realizado en las prácticas y actividades realizadas en clase y en casa.

la evaluación continua en función de la observación de la actividad del alumnado en clase (40%) 
y la toma diaria de notas, así como la realización puntual de actividades programadas, ejercicios, trabajos u 
otros documentos solicitados o entregados de forma voluntaria (60%). 

Se considerará que el alumnado aprueba el trimestre si consigue una valoración de, al menos, un cinco (5). Se 
considerará que el alumnado supera el curso si consigue una valoración de, al menos, un cinco en cada una 

nes trimestrales. El alumnado que no se encuentre en estos supuestos, tendrá que 
presentarse a la prueba de evaluación ordinaria, en junio, con las evaluaciones pendientes de aprobar o con el 
temario completo, de acuerdo con la apreciación del profesorado responsable. El alumnado que no supere el 
curso en el mes de junio tendrá que presentarse a la prueba de septiembre. 
Para poder analizar y verificar las Unidades Didácticas y el nivel de aprendizaje del alumnado, se utilizarán 

 y sistemas de evaluación a lo largo de las fases de diseño, construcción y 

Los instrumentos seleccionados para la evaluación del alumnado son los siguientes: 

Seguimiento de los ejercicios realizados por el/la alumno/a en el aula. 
ión de los trabajos realizados en el aula. 

Valoración de los entregables que el alumnado hace en las plataformas Moodle y/o Schoology
 

Participación en los debates y respeto por las opiniones de sus compañeros/as.
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Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 

e información, y participar de forma democrática y 

participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC, CD, SIEP. 

Ser capaz de tomar conciencia de las propias emociones y de las emociones de los demás, 

incluyendo la habilidad para captar el clima emocional de un contexto determinado. CSC, CAA. 

Ser capaz de manejar las emociones de forma apropiada: tomar conciencia de la relación entre 

rategias de afrontamiento; capacidad para 

Desarrollar la autogestión personal y la autoeficacia emocional (buena autoestima, actitud 

ente las normas sociales, 

Ser capaz de mantener buenas relaciones interpersonales. Dominar las habilidades sociales, tener 

sociales y asertividad. CSC, 

Adoptar comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos 

de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales, así como las situaciones excepcionales que 

Valoración del trabajo realizado en las prácticas y actividades realizadas en clase y en casa. 

la evaluación continua en función de la observación de la actividad del alumnado en clase (40%) 
y la toma diaria de notas, así como la realización puntual de actividades programadas, ejercicios, trabajos u 

Se considerará que el alumnado aprueba el trimestre si consigue una valoración de, al menos, un cinco (5). Se 
considerará que el alumnado supera el curso si consigue una valoración de, al menos, un cinco en cada una 

nes trimestrales. El alumnado que no se encuentre en estos supuestos, tendrá que 
presentarse a la prueba de evaluación ordinaria, en junio, con las evaluaciones pendientes de aprobar o con el 

responsable. El alumnado que no supere el 

Para poder analizar y verificar las Unidades Didácticas y el nivel de aprendizaje del alumnado, se utilizarán 
y sistemas de evaluación a lo largo de las fases de diseño, construcción y 

 

Valoración de los entregables que el alumnado hace en las plataformas Moodle y/o Schoology 

Participación en los debates y respeto por las opiniones de sus compañeros/as. 




